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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 4080/19
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H102024406522

JUICIO: "CUNEO RICARDO ORESTE c/ CONCESIONARIA PIAZZA S.A. Y OTRO s/ SUMARIO
(RESIDUAL)" Expte. n° 4080/19

NOTA ACTUARIAL: En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 09 días del mes de mayo de
2023 siendo hs. 11:20 doy inicio a la grabación de la 2° Audiencia de Producción de Pruebas y
Conclusión de la causa para definitiva en el marco del desarrollo del proceso de oralidad civil fijada
por este Juzgado Civil y Comercial Común de la 2da. Nom. a cargo de la Magistrada, Dra. Andrea
Viviana Abate, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Josefina Gallegos, en los autos caratulados:
"CUNEO RICARDO ORESTE c/ CONCESIONARIA PIAZZA S.A. Y OTRO s/ SUMARIO

(RESIDUAL)" Expte. n° 4080/19, encontrándose presentes en Sala 1 de Audiencias del Poder
Judicial el actor Ricardo Oreste Cúneo, DNI N° 27.364.720 junto a su letrada apoderada Dra.

Griselda Tonetti MP 6046, el letrado apoderado de la demandada Concesionaria Piazza S.A., Dr.

Gabriel Muntaner MP N° 4993.Dejo constancia que en la sala de audiencias se encuentra en
carácter de oyente la Dra. Sofía Medici DNI N° 38.063.192. El letrado apoderado de la
codemandada FCA Automóviles Argentina S.A. Dr. José Rafael García Pinto MP 4193, quien previa
grabación de la presente manifestó que a hs. 11.30 está convocado a comparecer y contestar
demanda oralmente en la audiencia perteneciente al juicio: "GAY AMARELO PAULINA
ALEJANDRA C/ FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS S/ SUMARISIMO
(RESIDUAL) Expte. n° 125/22 perteneciente al Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII
Nominación, por lo cual se lo autorizó a retirarse y volvió a hacerse presente a hs.12:08.

    Abierto el acto se produjo la prueba A5 Confesional habiendo comparecido el Dr. Gabriel

Muntaner DNI N° 24.059.615. La Dra. Tonetti solicita la aplicación del artículo 364 CPD en lo relativo
a lo manifestado por el Dr. Muntaner.

Se recibió la declaración de los testigos propuestos en el cuaderno de pruebas de la Actora N°4:

Alejandro Ariel Marassa DNI N° 20.433.962 y Esteban Carlos Castro DNI N° 23.931.261, a quienes la
Dra. Tonetti realizó repreguntas, a lo cual el Dr. Muntaner se opuso. La Magistrada resolvió no hacer
lugar a las mismas y la letrada solicitó aclaraciones; asimismo los doctores García Pinto y Dr.
Muntaner plantearon aclaraciones al primer testigo mencionado. Posteriormente se produjo la
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prueba A7 Confesional, deponiendo al pliego ofrecido el Dr. José García Pinto DNI N° 23.517.580. Se
deja constancia que el Dr. Muntaner interpuso tacha en los dichos de los testigos ofrecidos,
formándose en consecuencia el incidente 4080/19-A4-I1.

Asimismo, se puso en conocimiento el informe de la actuaria. En la causa, la Actora presentó ocho
cuadernos de prueba: 1: Documental / Documental en Poder de Terceros (no producida); 2:

Informativa (parcialmente producida); 3: Pericial Accidentológica - acumulada a D3 y C4 (producida);
4: Testimonial (producida); 5: Confesional (producida); 6: Pericial Psicológica (producida); 7:

Confesional (producida) y 8: Testimonial / Reconocimiento - Pericial informática en subsidio

(producida); la demandada presentó tres cuadernos de prueba: 1: Instrumental (admitida); 2:

Informativa (parcialmente producida) y 3: Pericial Mecánica - acumulada con A3. La codemandada

presentó cuatro pruebas: 1: Informativa (producida); 2: Exhibición de documentación (desistida por la
parte) 3: Documental en Poder de Terceros (no producida) y 4: Pericial Mecánica - acumulada con A3

(producida)

Acto seguido se invitó a la letrada y letrados presentes a llegar a un acuerdo a los fines de alegar
escrita u oralmente, ya que en la primera audiencia no se precisó la modalidad a aplicar
procesalmente a tal efecto y, al no llegar a un acuerdo unánime, la Magistrada dispuso, además del
cierre del período probatorio y agregación de las pruebas, que se ponga la causa a alegar por el

término común de tres días.

Acto seguido se dió por concluída la audiencia. Se adjuntan en formato pdf los DNI de las personas
concurrentes a la audiencia. SECRETARÍA. San Miguel de Tucumán, 09 de mayo de 2023.

Actuación firmada en fecha 09/05/2023
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